
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, junio diecisiete de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR CORPORACIÓN EL HOSPITAL IPS 

CONTRA EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA RADICACIÓN 

No.2020-00088-00.- 

 

Conforme a lo comunicado por la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Ibagué – DIAN en su oficio No.1.09.242.448-4114 de 

fecha 5 de junio de 2021, se ordena informar que el proceso se 

encuentra terminado por transacción y archivado, decretado 

mediante auto del 5 de noviembre de 2020, sin que existan bienes 

embargados o dineros a nombre del demandante para poner a su 

disposición. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


